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BA'NCO CEN-TRAL DE RESERVA 
DE EL SAL VAOOR 

' 

(344/2017 D.J.) 

PRÓRROGA DE CONTRATO DE SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS FIREWALL 

'CHECKPOINT, CELEBRADO ENTRE EL BANCO CENTRAL 
DE RESERVA DE EL SALVADOR Y SEFISA, S.A. DE C.V." 

FECHA: 20 DE OCTUBRE DE 2017 

San Salvador, El Salvador, C. A. 



MARTA EVELYN ARÉV ALO DE RIV ERA, mayor de eda d, economis ta, del domicil io de 

actuando en nombre y representación 

en mi calidad de Apoderada General con cláusula especial d el BANCO CENTRAL DE 

RESERVA DE EL SALVADOR, institución p ública de crédito d e carácter autónomo, de 

e~ te domicilio, con tarje ta de identificación tributaria número 

que en el transcurso de este instrumento 

se denominará "el Banco Central", y ERICK AUGUSTO FORTIN LUNA, mayor de 

ed ad , Licenciado en Computación, del domicilio de 

actuando en mi calidad de Apoderado Admini~trativo Especial de la sociedad 

"SISTEMAS EFICIENTES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que 

pued e abrevarse "SEFISA, S.A. de C.V.", que en lo sucesivo se denominará " la 

con triltis t<~", por med io de es te instrumento conve nimos en prorrogar el contrato número 

326/2016 D.J., suscrito el día veintiséis de diciembre del año dos mil dieciséis, denominado 

"SERVIC IOS DF. MANTF.NTMIENTO DE EQUIPOS FIREWALL CHECKPOINT", de 

acuerdo con las clausulas siguiente: 

ij ANTECEDENTES 

Según con trato, de fecha veintisé is de diciembre cl el <~ño dos mil dieciséis autenticado en la 

ciudad de San Salvador, a las catorce horas y treinta minutos del día vein tiséis de 

diciembre de dos mil dieciséis, ante los oficios del notario Julio Enriqu f> Pérf>z Navas, 

identificado con e l número 326/2016 D.J., suscrito entre el Banco Central y la Contratista, 

acordaron la prestación del "SERVIC IOS D E MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE 

EQUIPOS FIREWALL CHECKPOINT", para e l año dos mil diecisiete, para e l plazo de 

doce meses, comprendido desde el d ía uno de enero hasta el trein ta y uno de d iciembre 

del año dos mil diecisiete; por el precio d e QUINCE MIL DOSCIENTOS TREiNTA Y 

D OS DÓLARES CON CUARENTA Y OCHO C ENTAVOS DE DÓLAH Dl ~ LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA impuestos incluidos; en dicho contrato se 

consi¡jnaron además, otras cláus ulas para <~segura r el cumpl imiento del mismo. 

Il) PRÓRROG A. 

Que la contratis ta en carta de fecha treinta de agosto del año e n curso, ex presó s u 

aceptació n a prorrogar el contrato, para el año dos mil dieciocho, bajo los mismos términos 

y condiciones del contra to o rigina l. Por su parte e l Banco Central d e Reserva, e n 

Resolución Razonada de pró rroga de Libre Gestión número CERO TRES/DOS MIL 
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DIFCTS!FTF, de ffi>cha seis de octubre del afí.o dos mil diecisiete, acordó prorrogar el 

contrato aludido en los prccitados térmmos.-

Ul) MOUIHCACIÓN. 

Por mf'dio df' d ¡>] presente, los comparecientes en el carácter en que actúan, convienen en 

modificar el contrato antes relacionado, en las cláusulas siguientes: IV. PLAZO, VII. 

SEGUIMIENTO DEL CONTRATO y VIII. GARANTÍA DF CUMPLIMfFNTO DE 

CONTRATO en lo referente al" Monto", las cuales se leerán de la siguiente manera: 

"IV. PLAZO. 

El plazo para la realización de este servicio comprenderá desde el uno de enero hasta el 

treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho. Cuando se comprueben defectos en la 

entrega, el contratista dispondrá de máximo veinticuatro horas para subsanar los defectos. 

Sí el contratista no subsana los defectos se aplicara los dispuesto en la LA CAP" 

"VII. SEGUIMIENTO DEL CONTRATO. 

De conformidad co n e l Ar t. 82 Bis y 122 de la LACAP, Ar t. 74 de su Rer; lamento y 

media nte Resolución Razonad a número C IENTO UNO/ DOS MIL DIECISIETE, d e fecha 

trece de octubre del año dos mil diecisiete, se acordó nombrar como ad ministrad or de l 

contra to a los Licenciados Milton Eduardo Melgar Méndez Jefe de Sección de Tecnología 

de Infor mación e ingenieros José Elias Al varad o i\ y a la senior Sección de Tecnología de 

Informac ión, C rístia n A ldemaro Rivera Ar teaga An alista d e Sección de Tecnología de 

Info rmación, todos del De parta mento de Informá tica. La sus titución de los 

adminis tradores aquí no mbrados, se com umcará a la Contratista med iante el cruce de 

cartas. 

Los Adm inis trad ores del Contrato se en cargarán de vigi lM y constata r el cu mplimiento de 

las oblip;aciones contracluales, dl' recibi r e l servicio de acue rdo a las caracl(' rís licas 

detalla das e n cs lc cun lr<d u . As i1 n is lllo, no pod rcÍi l a uto r izar a l<1 Contrilti s l e~ el ccun b io de 

las clá us ulas con lraclu<r lPs, cualquie r solicitud e n es te sentido de pa rle de la Contratis ta 

deberá di rigirla a los Adminis tradores del Contrato, quien procederá de co nformidad a lo 

que estí pula la Lt\CAP, dec is iones que para surtir efecto deberán ser notificadas a la 

Con tratista, prev ia autor ización d el T itular. 
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Los Administradores del Contrato será el enlace administrativo entre la Contratista y el 

Banco, ante quien concurrirá para que se tomen las providencias necesarias para la buena 

ejecución de l Contrato, en lo referente a las obligaciones y resoluciones relacionadas con 

éste." 

"VIII. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE COI\TRATO. 

Mon to. 

Dentro de los diez días hábiles siguiente de firmado el contrato de prórroga respectivo, la 

conlralisla deberá rendir la Garantía de cumplimiento de contrato, la cual deberá equiva ler 

a un diez por ciento (10%) de la suma contratada. Esta garantía tendrá por objeto 

garantizar tiempos de entrega y la buena ejecución de las obligaciones emanadas del 

contrato .. . " 

IV) DECLARACIONES 

El presente contrato no constituye novación, por lo cual quedan vigentes todas las 

cláusulas y condiciones que no se hayan modificado por en este contrato. 

EN FE DE LO ANTERIOR, fi rmamos el presente contrato en la ciudad d e San Sa lvador, a 

los veinte días del mes de octubre del año dos mil diecisiete . 

~sefisa 
~:::_--~5:"'•5-lu_A•..,a; ... t_l,_ ..• ~ .';,;. . _ j 

· n la ciudad de San Salvador, a las quince horas de l veinte d e octubre d el año dos mil 

comparecen, por una parle la Licenciada MARTA 

EVEL YN ARÉV ALO DE RIVERA, de economista, del 

domicilio de 

único de identidad número 

a quien conozco e identifico por medio de su documento 

actuando en 

nombre y re presentación en su calidad de Apode rada General Administrativa y Judicial 
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con Cláusula Especial del BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, 

instituc1ón pública de crédito de carácter autónomo, de este domicilio, con tarjeta de 

identificación tributaria número 

y por otra parte ERICK AUGUSTO FORTIN LUNA, de 

años de edad, Licenciado en Computación, del Domicilio de 

a quien no conozco pero en este 

r1cto idPntifico por sPr portador dc> su pr1sr1portc> F 

con Número de identificación Tributaria 

actuando en su carácter de Apoderado Administrativo Especial 

de la sociedad "SISTEMAS EfiCIENTES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE" que puede abrevarse "SEFISA, S.A. de C.V.", de este domicilio, con Número 

de Identificación Tributaria 

que en lo sucesivo denominaré. "La Contratista", cuyas personerías al final 

relacionaré, y ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas que calzan el documento 

q ue antecede, por ha berlas p uesto de su p ufí.o y le tra en la calidad en que comparecen¡ así 

ta mbién reconocen como de sus representadas los co nceptos y obligaciones vertidos e n e l 

anterio r d ocumen to, por medio d el cua l celebraron la prórroga de l con trato identificad o 

con el número TRESCIENTOS V EII\TISÉIS/DOS MIL DIECISÉIS, suscrito el día 

veintiséis d e diciemb re del año dos mil d ieciséis, d enominado "S ERVIC IOS DE 

MANTENIMIEN TO C ORRECTIVO D E EQ UIPO S FIREWALL C H ECKPO INT", pa ra el 

plaz o de doce meses, comprendido desde el día uno d e enero hasta el treinta y uno de 

dic iem bre del año dos mil d iecisiete; por el precio de Q UINCE MIL DOSCIENTOS 

TREINTA Y D OS D ÓLARES CON CUARENTA Y O C HO CENT AVOS D E DÓ LAR DE 

LOS EST ADOS UNIDOS DE AM ÉRIC A imp uestos incl urdos . En d icho contra to se 

describían la forma d e pago y o tras cláusulas pa ra asq; urar el cum p limien to d el mismo; en 

consecuencia y por med io de este acto, los conlralanlcs en el carácter en q ue compa recen, 

convie nen e n modificar el contrato yrt rcl<tctormdo, eu las cl cí us ulas s ig uie ntes: IV. PLAZO , 

VII. Sl~GUIMIFNTO DEJ. CONTRATO y VIII. G ARANTfA DI·: CUMPTJMIFNTO DE 

CONTRATO en lo referente a l '' \ 1onto", las cua les se lc(_•r ,í.n de la siguienll' nl<l!Jc r a: "IV. 

PL AZO . Fl p lazo para la realizilción de este servicio comprenderá des de e l u no d e enero 

hasta e l t reinta y uno de diciembre d e dos mil dieciocho . C uando se comprueben defec tos 

en la entrega, el contratista disp ondrá de máximo veinticua tro horas para s ubsana r los 

defectos . Si el con tra tis ta no su bsana los defec tos se aplicara los d ispuesto en la L/\CAP' ' 

" VII. SEGUIMII~NTO DEL CONTRATO. De conform idad con e l artíc ulo oc henta y dos 
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bis y ciento veintidós de la LACAP, artículo setenta y cuatro d e su Reglamento y 

mediante Resolución Razonada número CIENTO UNO/ DOS MIL DIECISIETE, de fecha 

trece d e octubre del año dos mil diecisiete, se acordó nombrar como administrador del 

contrato a los Licenciados Mil ton Eduardo Melgar \1éndez Jefe de Sección de Tecnología 

de Información e ingenieros José Elias Alvarado Ayala senior Sección de Tecnología d e 

Información, Cristian Aldemaro Rivera Arteaga Analista de Sección de Tecno logía de 

I11formación, todos del Departamento de Informática. La sustitución de los 

administradores aquí nombrados, se comunica rá a la Contratista mediante el cruce de 

cartas. Los Administradores c.lel Contrato se encargarán de vigilar y constatar el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales, de recibir el servicio de acue rdo a las 

características detalladas en este contrato. Asimismo, no podrán autorizar a la Contratista 

el cambio de las cláusulas contractuales, cua lquier solicitud en este sentido de parte de la 

Contratista deberá dirigirla a los Administradores del Contrato, qu ien procederá d e 

conformidad a lo que estipu la la LACAP, decisiones que para surtir efecto deberán ser 

notificadas a la Conh·atista, previa au torización del Titular. Los Ad ministradores del 

Contra to será el enlacf' rtdminish·ativo entre la Contra tis ta y el Banco, ante quien 

concurrirá para que se tomen las providencias necesarias para la buena ejecución del 

Contrato, en lo referente a las obligaciones y resoluciones relacionadas con ést·e." "VTT I. 

GARANTÍA DE CUMPUMIE~TO D E CONTRATO. Monto. Dentro d e los d iez días 

hábiles s iguiente de firmado el contrato d e prorroga respectivo, la contratista deberá 

rendir la Garantía d e cumplimien to de contrato, la cual d eberá equ ivaler a un diez por 

ciento de la suma contratada. Esta garantía tendrá por obje to garantizar tiempos d e 

entrega y la buena ejecución d e las obligaciones emanadas del contrato ... " En la 

modificación se aclaró que la misma no consti tuía novación, por lo cua l qu edaban vigentes 

todas las cláusulas y condiciones qu e no se hubiesen modificado en dicho ins trumento. Yo 

el susc rito notario doy fe que las firmas que apa recen al calce del documen to que anteced e 

son AUTENTICAS por haber sido puestas de su p uño y letra, a mi presencia por las 

com parecientes y q ue reconocen los concep tos vertidos en tal documento, el cual está 

escrito en dos hojas de papel s imple. Y yo el suscrito Notario DOY FE: a) de ser legít ima y 

suficiente la persone ría con que actúa la licenciada Arévalo de Rivera, por haber tenido a 

la vista: el testimonio de l Poder General Adminis tra tivo y Judicial con Clá usula Especial, 

otorgado en esta ciudad a las d iez horas del día veinte de junio de dos mil catorce, ante los 

oficios notariales de l licenciado Jorge Albe rto folores Torres, por el licenciado Osear Ovidio 

~ab•·e•·a Melgac, en '" wácte • de P•esidente d el Consejo Di•ectivo del Banco CeniTal d; 



Reserva de El Sa lvador y en consecuencia, Represen tante Lega l del m ismo, a favor de la 

Lice nciada Marta Evelyn /\réva lo d e Rivera, en e l cua l consta que está facultada para 

otorgar ac tos como el presente.- En d icho pode r· el notario a uto riza nte d io fe de la personería 

de la repre~entante legal del Banco Cenlr<tl y de la existencia lega l de la ins ti tución; en 

consecue ncia, está facultada pa ra s uscribir documentos co mo éste; b) Respec to de l 

Licenciado Po rlín Lu na, e l tes timonio de la escritura pública de Pod er 1\dlllinislralivu, 

o torgado en la ciudad de Antiguo Cusca tlán, departamento de La Liber tad, a las doce 

horas del día veintidós de junio de l a~o dos m il dieciséis, ante los oficios notariales de 

Leticia O rellana Calles, inscrito en el Registro de comercio a l número N UEVE del lib ro UN 

MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCI IO, del regis tro de otros contra tos merca ntiles, e n el 

que consta que el Licenciado f o rlín L una, se encuentra legalmente fac u ltada para suscribir 

a nombre de la sociedad d ocumentos como e l presente, así mis mo e n d icho pode r e l 

notar io a utorizante dio fe de la exis tencia legal de la sociPdnrl y rlP. In pe rsonería de su 

representante legal. Así se expresaro n los compa recientes a quienes expliqué los e fectos 

lega les de esta acta notaria l, que consta de dos horas leída qu e le fue por mí, íntegramen te 

en un solo acto, ratificaron s u conten ido y fi rmamos. DOY FE. 
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